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Bogotá, 7 de mayo de 2024
 
 
Doctor
OSCAR DOMINGO QUINTERO ARGUELLO
Juez Treinta Administrativo Oral del Circuito de Bogotá D.C., Sección Segunda
Bogotá D.C.
 
A.P. 11001 33 31 030 2009 00428 00
Accionante: Luís Felipe Vergara Cabal
Accionado: Alcaldía Mayor de Bogotá, Universidad Colegio Mayor de Cundinamarca, Nación - Ministerios de
Educación, Cultura, Hacienda y Crédito Público.
 
Asunto:  Informe últimas gestiones Universidad Colegio Mayor de Cundinamarca para el cumplimiento al
fallo judicial del 29 de mayo de 2014 y definiciones sobre los predios propiedad del MEN, localizados en la
Av. Cra 7 No 166-51, Lotes A, C y D junto con las posibilidades de adquisición del Lote B propiedad de
CISA. S.A.

Respetado Sr. Juez:
 
Cordial saludo.   Mediante oficio No  20241000001301,  se remite  informe sobre las últimas gestiones
emprendidas por la Universidad Colegio Mayor de Cundinamarca, con el propósito de cumplir el fallo
judicial del 29 de mayo de 2014 de la acción popular AP-2009- 428.

Anexos:

Oficio No 20241000001301 de  fecha 7 de mayo de 2024 (15 folios)
Oficio No 20241000000931 con fecha radicado 5 de abril de 2024 – MEN (15 folios)
Oficio No 20241000001171 con fecha radicado del 29 de abril de 2024 - Alcaldía de Bogotá (16 folios)
Oficio 20241000001191 con fecha radicado 7 de mayo de 2024 – CISA S.A (4 folios)

Cordialmente,
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*20241040002421* 
Al contestar por favor cite estos datos: 

No. 20241040002421 
Bogotá, 16-07-2024 

 
 
 

 Señor: 

 JUEZ 30 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE BOGOTA 

 Sección Segunda Carrera 57 No. 43 - 91 piso 1 

Admin30bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Jadmin30bta@notificacionesrj.gov.co  

Tel: 0315553939 ext. 1030  

Bogotá 

 

 

Asunto: Informe de Avances del Comité de Verificación para el cumplimiento del fallo. 

Acción Popular: 11001333103020090042800.  

Demandante: Luis Felipe Vergara Cabal.  

Demandado: Universidad Colegio Mayor de Cundinamarca, Ministerio de Educación Nacional, Ministerio 

de Hacienda y Crédito Público, Secretaría Distrital de Educación entre Otros. 

 

Cordial saludo. 

 

La Universidad Colegio Mayor de Cundinamarca, en desarrollo de lo acordado por el Comité de verificación 

para el cumplimiento del fallo, remite el ACTA CV-003-2024 correspondiente a la sesión del pasado 30 de 

mayo del año 2024, en la cual se consignan las acciones y compromisos por parte de cada una de las 

Entidades comprometidas, así mismo los documentos que soportan la gestión realizada: 

 

1. Listado de asistencia Comité de verificación (2 folios)  

2.  Acta de comité de verificación CV-003-2024 (19 folios)   

3. Presentación Universidad Colegio Mayor de Cundinamarca (17 folios)  

4. Presentación Secretaría Distrital de Educación (10 folios) 

http://www.unicolmayor.edu.co/
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5. 4 de abril de 2024, Ministerio de Educación Nacional envía a Secretaría Distrital de Planeación, 

oficio No 2024-EE109536, con asunto “Viabilidad de reglamentación actuación estratégica Nodo Toberín”. 

(2 folios) 

6. 5 de abril de 2024, Unicolmayor envía a Ministerio de Educación Nacional, oficio No 

202410000000931, con asunto “Cumplimiento al fallo judicial del 29 de mayo de 2014 de la acción popular 

AP-2009-428 y definiciones sobre los predios propiedad dl MEN localizados en la Av. Cra 7 No 166-51, Lotes 

A, C y D, junto con las posibilidades de adquisición del Lote B propiedad de CISA S.A”. (16 folios) 

7. 25 de abril de 2024, Unicolmayor envía Alcaldía de Bogotá, oficio No 20241000001171, solicitando 

reunión presencial, para presentar la situación del proyecto “Nueva Sede” que debe desarrollar la 

Universidad para cumplir con la orden judicial del traslado”. (10 folios) 

8. 7 de mayo de 2024, Unicolmayor y Ministerio de Educación Nacional envían a CISA, oficio con 

radicado No 817434, con asunto “Solicitud manifestación oferta de compra del Lote B de propiedad de 

CISA, conforme las nuevas condiciones publicadas en la página web de la entidad”. (4 folios) 

9. 7 de mayo de 2024, Unicolmayor envía Juzgado 30, oficio No 20241000001301, con asunto 

“Informe últimas gestiones Universidad Colegio Mayor de Cundinamarca para el cumplimiento al fallo 

judicial del 24 de mayo de 2014 y definiciones sobre los predios propiedad del MEN, localizados en la Av. 

Cra 7 No 166-51, Lotes A, C y D junto con las posibilidades de adquisición del Lote B propiedad de CISA. 

S.A”. (15 folios) 

10. 15 de mayo de 2024, CISA emite respuesta a Unicolmayor mediante oficio No 202412000000031, 

con asunto “Respuesta a la solicitud de compra del lote B de propiedad de CISA de fecha 25 de abril de 

2024/Referencia. 2024 10000001191”. (2 folios). 

11. 15 de mayo de 2024, se socializa comunicado ante la Comunidad Universitaria, a través del cual se 

relacionan la gestión realizada en torno al proyecto Nueva Sede. (6 folios) 

12. 16 de mayo de 2024, Unicolmayor envía a Secretaría Distrital de Planeación oficio No 

20241000001491, con asunto “Cumplimiento requerimiento auto, proferido el pasado 14 de mayo de 2024, 

acción popular AP-2009-428”. (2 folios) 

 

13. 16 de mayo de 2024, Unicolmayor envía al Ministerio de Educación Nacional, oficio No 

20241000001501, socializando la solicitud ante la SDP para el cumplimiento al requerimiento del auto del 

14 de mayo de 2024. (2 folios) 

http://www.unicolmayor.edu.co/
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14. 22 de mayo de 2024, La Secretaría Distrital de Planeación envía a Unicolmayor, mediante oficio 

No 1-2024-23203, respuesta a requerimiento oficio No 20241000001171 del 29 de abril de 2024. (6 folios) 

 
Cordialmente, 

 

 

CLAUDIA SAMARIS RODRIGUEZ CONTRERAS 

Jefe Oficina Jurídica 

 

 

 
Anexo: Total folios (113)  

Proyectó: Yaira Londoño Bermúdez, Asesora Proyecto Nueva Sede 

Revisó:  Claudia Samaris Rodríguez Contreras, jefe Oficina Jurídica 
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Nombre 
Consejo/Comité 

Comité de Verificación para el cumplimiento de la 
Sentencia Judicial 

Acta No. CV-03-2024 
Asunto Segunda Sesión 2024 Comité de Verificación 

Modalidad Presencial Ministerio de Educación Nacional 

Fecha  30 de mayo de 2024 Hora inicio 8:30 am Hora fin 10:30 am 

Reunión ordinaria        X Reunión extraordinaria  

 

Convocados Comité de Verificación del Fallo 

Nombre Cargo – Rol Correo electrónico 
Número de 
contacto 

Oscar Domingo 
Quintero Arguello 

Juez 30 Administrativo del 
Circuito de Bogotá D.C 

 correscanbta@cendoj.ramajudicial
.gov.co 
jadmin30bta@notificacionesrj.gov.
co 

 

Claudia Jineth Álvarez 
Benítez 

Ministerio de Educación Nacional 
- MEN – Secretaría General   

cjalvarez@mineducacion.gov.co  

Carolina Jiménez 
Bellicia 

Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público (Min. Hacienda) 
Asesora 

carolina.jimenez@minhacienda.go
v.co 

313-
2837325 

Diego Rivera 
Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público (Min. Hacienda) 

diego.rivera@minhacienda.gov.co,  

María Ruth Hernández 
Martínez 

Universidad Colegio Mayor de 
Cundinamarca (Unicolmayor) 
Rectora 

rectoria@unicolmayor.edu.co 
2418800  
Ext. 110 

Carlos Andrés 
Tarquino Buitrago 

Universidad Colegio Mayor de 
Cundinamarca (Unicolmayor) 
Asesor proyecto Nueva Sede 

Carlos.tarquino@unicolmayor.edu.
co 

 

Yaira Londoño 
Bermúdez 

Universidad Colegio Mayor de 
Cundinamarca (Unicolmayor)  
Asesora proyecto Nueva Sede 

nuevasede@unicolmayor.edu.co 
 
313455814
1 

Nancy Yaira Sosa 
Hernández  

Personería de Bogotá  nysosa@personeriabogota.gov.co  301261508
1  

Sandra Angelica 
Gutiérrez 

Colegio Policarpa Salavarrieta-IED 
Representante comunidad 
educativa - Rectora 

lnalpolicarpasalav3@educacionbog
ota.edu.co 
sagutierrez@educacionbogota.edu
.co 

 
310551623
1 

Luis Fernando 
Chaparro 

Colegio Policarpa Salavarrieta-IED 
Representante comunidad 
educativa 

familia.policarpa@yahoo.es 
300-
2395657 

Jaime Andrés Méndez Ministerio de Cultura jmendez@mincultura.gov.co 
 

mailto:jadmin30bta@notificacionesrj.gov.co
mailto:jadmin30bta@notificacionesrj.gov.co
mailto:cjalvarez@mineducacion.gov.co
mailto:rectoria@unicolmayor.edu.co
mailto:lnalpolicarpasalav3@educacionbogota.edu.co
mailto:lnalpolicarpasalav3@educacionbogota.edu.co
mailto:familia.policarpa@yahoo.es
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Adriana Lucia 
González Diaz 

Directora de Vigilancia Fiscal – 
Contraloría General de la 
republica 

adrianal.gonzalez@contraloria.gov.
co 

5187000 
extensione
s 70040 y 
70027. 

Lina Alcalá 
Secretaria de Educación del 
Distrito 

 
 
320917910
4 

Freddy Chacón Chacón  
Universidad Colegio Mayor de 
Cundinamarca Representante 
comunidad educativa 

freddychacon@unicolmayor.edu.c
o 

302361326
9 

Asistentes al Comité del Fallo Judicial 

Nombre Cargo – Rol Correo electrónico 
Número de 
contacto 

Claudia Jineth Álvarez 
Benítez 

Ministerio de Educación Nacional 
- MEN – Secretaría General   

cjalvarez@mineducacion.gov.co  

Jennifer Perdomo 
Váquiro 

Ministerio de Educación Nacional 
- MEN – Asesora Secretaría 
General  

jperdomov@mineducacion.gov.co 
318239186
9 

Carolina Sánchez 
Ministerio de Educación Nacional 
- MEN – Apoyo técnico Secretaría 
General 

 

 

Yaira Londoño 
Bermúdez 

Universidad Colegio Mayor de 
Cundinamarca (Unicolmayor)  
Asesora Proyecto Nueva Sede 

nuevasede@unicolmayor.edu.co 
 
313455814
1 

Carlos Andrés 
Tarquino Buitrago 

Universidad Colegio Mayor de 
Cundinamarca (Unicolmayor) 
Asesor proyecto Nueva Sede 

Carlos.tarquino@unicolmayor.edu.
co 

 

Freddy Chacón 
Chacón  

Universidad Colegio Mayor de 
Cundinamarca Representante 
comunidad educativa 

freddychacon@unicolmayor.edu.c
o 

302361326
9 

Juan de Dios 
Mosquera 

Movimiento Nacional Cimarrón 
cimarronnacional@movimientoci
marron.org 

 
310787127
7 

Sandra Angelica 
Gutiérrez 

Colegio Policarpa Salavarrieta-
IED Representante comunidad 
educativa - Rectora 

lnalpolicarpasalav3@educacionbo
gota.edu.co 
sagutierrez@educacionbogota.edu
.co 

 
310551623
1 

Jaime Andrés Méndez Ministerio de Cultura jmendez@mincultura.gov.co 

 
321393678
7  

mailto:cjalvarez@mineducacion.gov.co
mailto:shuertas@mineducacion.gov.co
mailto:nuevasede@unicolmayor.edu.co
mailto:lnalpolicarpasalav3@educacionbogota.edu.co
mailto:lnalpolicarpasalav3@educacionbogota.edu.co
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Sandra Ximena 
Mendieta 

Apoyo a la supervisión Secretaría 
de Educación del Distrito 

fjimenez@educacionbogota.gov.c
o 

 
320389862
4 

Luis Fernando 
Chaparro 

Colegio Policarpa Salavarrieta-
IED Representante Asociación 
Padres de Familia 

familia.policarpa@yahoo.es 
300-
2395657 
 

Martha Isabel Flórez 
Fondo de Financiamiento de 
Infraestructura Educativa – área 
jurídica 

mflorez@ffie.com.co 
 
301501364
2 

Gina Paola Vaca 
Espinosa 

 

Profesional senior - Fondo de 
Financiamiento de Infraestructura 
Educativa 

 gvaca@ffie.com.co  

Mauricio Vargas 
Espinosa 

Fondo de Financiamiento de 
Infraestructura FFIE - Supervisor 

mvargas@ffie.com 
 
310563291
2 

María Paula Leyton 
Cárdenas 

Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público (Min. Hacienda) 
Asesora 

Maria.leyton@minhacienda.gov.co 

313-
2837325 
 

 

Diego Ignacio Rivera 
Mantilla 

Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público - Subdirector Técnico O 

Administrativo 
Diego.rivera@minhacienda.gov.co  

Objetivo 

Informar las gestiones realizadas a partir del último Comité de Verificación del 4 de abril de 2024, en 
cumplimiento de la sentencia judicial emanada por el Tribunal Administrativo de Cundinamarca. 

Orden del día 

1. Lectura, discusión y aprobación del orden del día. 
2. Registro de los asistentes al comité. 
3. Verificación del quórum. 
4. Avance y cumplimiento de los acuerdos y compromisos por parte de las entidades comprometidas en 

la sentencia judicial. (Acuerdos y compromisos consignados en la sesión anterior del 4 de abril de 2024). 
a. Secretaría de Educación del Distrito 
b. Institución Educativa Distrital Policarpa Salavarrieta 
c. Ministerio de Educación Nacional 
d. Universidad Colegio Mayor de Cundinamarca. 
e. Ministerio de Cultura 
f. Ministerio de Hacienda y Crédito Público  
g. Otras entidades. 

5. Preguntas, sugerencias, proposiciones y varios. 
6. Adopción de tareas y compromisos. 
7. Remisión del informe al juzgado 
8. Fecha, hora y lugar próximo comité de verificación. 

 

mailto:familia.policarpa@yahoo.es
mailto:gvaca@ffie.com.co


SECRETARIA-COMITÉ DE VERIFICACIÓN 
UNIVERSIDAD COLEGIO MAYOR DE CUNDINAMARCA 

ACTA REUNIÓN 
 

Página 4 de 17 
Anexo_3.5.2_2 

 

Desarrollo de la reunión 

Se da inicio al Comité de Verificación, por parte de la Dra. Jennifer Perdomo Váquiro, en calidad de asesora, 
delegada de la secretaria general por parte del Ministerio de Educación Nacional.  
 
Se solicitó autorización a los asistentes para grabar la reunión. 
 
1. LECTURA, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA. 
 
La Ingeniera Yaira Londoño Bermúdez, en calidad de asesora del Proyecto Nueva Sede, en representación 
de la secretaría técnica de la Universidad Colegio Mayor de Cundinamarca, realizó la lectura del orden del 
día, el cual fue aprobado por los miembros del comité. 
 
2.REGISTRO DE LOS ASISTENTES AL COMITÉ. 
 
La Ingeniera Yaira Londoño Bermúdez, llamó a lista a los miembros que representan las entidades que hacen 
parte del Comité de Verificación, al igual que se solicitó la presentación por cada una de las personas que 
asisten al comité, se diligenció listado de asistencia, el cual hace parte integral de la presente acta. 
 
3.VERIFICACIÓN DEL QUORUM 
 
La secretaría técnica del comité verificó el número de asistentes, las entidades representadas y manifestó 
que hay quórum.  
 
4. AVANCE Y CUMPLIMIENTO DE LOS ACUERDOS Y COMPROMISOS POR PARTE DE LAS ENTIDADES 
COMPROMETIDAS EN LA SENTENCIA JUDICIAL. (Acuerdos y compromisos consignados en la sesión 
anterior). 

 
La secretaria Técnica informó que había dos compromisos registrados en el acta del pasado comité del 4 de 
abril de 2024, indicó el cumplimiento a los mismos así:  

1) Revisión y tramite firma poder; Intervino la Dra. Jennifer Perdomo Váquiro, asesora de la secretaría 
general, indicando que previo a tramitar el poder, se sostuvo una reunión de trabajo con la Ingeniera 
Yaira y el doctor Tarquino para definir específicamente los parámetros bajo los cuales se otorgaría el 
poder, finalmente el poder fue firmado por el jefe de la Oficina Jurídica y enviado a la Universidad el 
11 de abril de 2024. 

A lo anterior, agregó la Ingeniera Yaira Londoño, que realizaron la visita a las instalaciones del archivo 
de la SDP en Montevideo, y en el archivo no reposa documentación urbanística referente al predio 
de la Calle 166. 

2) Solicitud a SDP sobre aplicación articulo 176 – Decretó 555 de 2021; la Dra. Jennifer Perdomo 
comentó que realizaron la solicitud el mismo 11 de abril y están a la espera de una respuesta por 
parte de Planeación. Así mismo remitieron copia a la Universidad Colegio Mayor de Cundinamarca, 
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para su conocimiento frente a los términos y parámetros bajo los cuales se hizo la solicitud de 
viabilidad de aplicación del artículo 176. 
 

3)  Seguimiento reunión interinstitucional de acuerdo compromiso con el señor Viceministro de 
Educación Superior; Comentó la Dra. Jennifer, que en seguimiento a la reunión interinstitucional y 
de acuerdo con los compromisos del señor Viceministro de Educación Superior, la semana anterior, 
sostuvieron una reunión con su equipo. Aún no se han podido reunir directamente con el viceministro 
debido a su agenda. No obstante, en la tarde tendrán una reunión directa con él para establecer el 
seguimiento de los acuerdos y compromisos firmados en la reunión anterior. 

Por otra parte, informa, que se ha incorporado al equipo del Ministerio de Educación a una arquitecta 
que los está apoyando con su experiencia técnica. Como abogados, reconocen la importancia del 
conocimiento técnico en términos como 'urbanizado' y 'urbanizable'. 

Esperan que en la reunión de la tarde con el Viceministro, les permita llegar a acuerdos significativos 
y fortalecer la colaboración entre el Ministerio. Se levantará un acta que será enviada para 
conocimiento de la Universidad Colegio Mayor de Cundinamarca.  

4) Proyección oficio requerimiento CISA, sobre venta Lote B. (MEN, MINHACIENDA y UNICOLMAYOR); 
La Ing. Yaira Londoño informa que el oficio fue proyectado por la Universidad y enviado a las dos 
entidades, el Ministerio de Hacienda, se abstuvo de participar en el escrito por diversas razones, las 
cuales, el Dr. Diego Rivera expondrá más adelante en su intervención, finalmente, el oficio fue 
firmado por el señor Viceministro de Educación Superior, la Secretaria General y la señora Rectora, y 
radicado ante CISA el día 7 de mayo de 2024, bajo radicado CISA No 817434. 

 4.1 INFORME AVANCE Y CUMPLIMIENTO DE LOS ACUERDOS Y COMPROMISOS POR PARTE DE LAS 
ENTIDADES COMPROMETIDAS EN LA SENTENCIA JUDICIAL: 

SECRETARÍA DISTRITAL DE EDUCACIÓN 
 

Intervino el Ingeniero Mauricio Vargas, gestor del Fondo de Financiamiento de Infraestructura FFIE, comentó 
que, la gestión que han estado llevando a cabo se centra en el FFIE, que actúa como ejecutor del proyecto, 
el cual es financiado por la Secretaría de Educación bajo un convenio específico, que facilita la rendición de 
cuentas de manera conveniente. 

Recientemente, han avanzado en varios frentes importantes, como lo han venido informando cuenta con los 
estudios y diseños y respectiva licencia de construcción, han enviado la documentación y han completado 
una fase inicial l para obtener la resolución del permiso ambiental ante la Secretaría de Medio Ambiente. 

Una última actualización proviene de la Secretaría de Ambiente, a la cual han respondido con éxito a través 
de la Secretaría de Educación. Están esperando la fecha de radicación de esta última acción, que se encuentra 
programada para el 21 de mayo. 
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Recibieron la visita de un profesional de la Secretaría de Ambiente en el predio, quien proporcionó un 
concepto técnico positivo. Están a la espera de la última información necesaria para el certificado de 
ocupación y la caracterización de la flora y fauna, requisitos cruciales para avanzar con el proyecto. 

En la última comunicación con la especialista de la Secretaría de Ambiente, están revisando el aspecto 
jurídico para emitir un concepto definitivo. Una vez obtengan dicho concepto, podrán proceder según lo 
planeado, coordinando con todos los departamentos involucrados y basándonos en los informes previos. 

Actualmente, los contratos de obra y de interventoría están debidamente legalizados, lo que les permite 
estar listos para iniciar, una vez que se obtenga la resolución ambiental necesaria, han estado trabajando 
estrechamente con los nuevos contratistas para revisar las hojas de vida, los planes de manejo y otras 
medidas necesarias. 

Están listos para iniciar la fase de implementación una vez obtengan la aprobación final, a la fecha no han 
realizado aún ninguna socialización comunitaria, como se acordó con la Secretaría de Educación, hasta que 
se resuelva esta fase crucial y no generar aún expectativas en tiempos. 

Intervino la señora Rectora de la Institución Policarpa Salavarrieta Sofía Pérez, comentando que estaba 
esperando la convocatoria de la comunidad educativa para socializar los avances del proyecto, como se 
acordó, pero entiende que debe respetar sus decisiones sobre el momento adecuado para realizarlas. 

Contestando el FFIE, que el tiempo para iniciar dependerá de ellos y de la socialización que hagan como 
Secretaría de Educación, aunque no pueden confirmar una fecha exacta para comenzar con debida 
antelación estarán notificando a las partes. 

La rectora reconoció los esfuerzos para agilizar este proceso, pero enfrentan trámites complejos debido a la 
antigüedad de la planta física del colegio, que tiene más de 70 años y es considerada patrimonio cultural, lo 
cual limita las intervenciones, además, las condiciones de las instalaciones sanitarias no son adecuadas, lo 
cual requiere mantenimiento preventivo, predictivo y correctivo. 

Agradece la información proporcionada y espera se comparta la presentación realizada para informar 
precisamente a la comunidad sobre los avances y el estado del proceso. 

Intervino el señor Luis Fernando Chaparro, en calidad de representante de los padres de familia de la 
Institución Policarpa Salavarrieta, comentó que la situación del Colegio Policarpa Salavarrieta es crítica y 
llevan años esperando el inicio de la obra para construir una nueva sede. La comunidad educativa ha sido 
ilusionada varias veces con la promesa de construcción, pero hasta ahora no ha comenzado. Como miembro 
del Consejo de Padres y conociendo más de cerca la situación, es evidente que la situación es urgente y 
necesitan respuestas concretas. 

Este año, han estado a la espera de la resolución de la Secretaría de Ambiente para avanzar con la obra. A 
pesar de haber invertido en estudios técnicos y cumplir con los requisitos, aún no tiene fechas definitivas. 
Necesitan cumplir con la prometida audiencia pública para informar a toda la comunidad educativa, padres 
de familia, educadores, estudiantes y residentes locales sobre los avances. 
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Propone la formación de un comité ciudadano para supervisar y acompañar el proceso de la obra, 
asegurando transparencia y cumplimiento de todas las gestiones necesarias. Desde esta perspectiva, podrían 
iniciar acciones una vez tengan claridad y compromiso por parte de las autoridades. 

Es crucial eliminar las dudas y proporcionar información clara a todos los involucrados. Como representante 
en el Consejo de Padres, es su deber de asegurarse que se cumplan las promesas y se avance en este 
importante proyecto educativo. 

La Secretaría de Educación intervino a lo manifestado por el señor Chaparro, indicando que, siempre 
organizan reuniones con todas las partes necesarias y se informará por correo electrónico para que puedan 
coordinar su participación. En este momento, no pueden confirmar la fecha exacta, pero trabajaran con la 
entidad correspondiente para programarla. 

Es importante que todos estén presentes y escuchen las opiniones de todos los involucrados. La reunión se 
llevará a cabo tan pronto como sea posible, y se invitará a todas las partes para que asistan y proporcionen 
la información necesaria. 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 

Intervino la Dra. Jennifer Perdomo, y comentó que se han enviado solicitudes tanto a Planeación como a 
CISA, Les preocupa mucho que desde el fallo del Juzgado, han pasado 15 años, igualmente indica que desde 
que esta administración comenzó, se han tratado de resolver y hacer todo lo posible dentro del Ministerio. 

Enviaron la comunicación a CISA con la esperanza de que dieran una respuesta positiva, como la venta del 
predio a la Universidad. Sin embargo, la respuesta de CISA fue que retirarán la oferta hasta que se resuelva 
la demanda de servidumbre que se interpuso contra el Ministerio de Educación, y para lo cual tiene una 
audiencia el próximo mes. 

Esperan que en esa audiencia se logre una conciliación o un acercamiento que les permita cumplir con esa 
orden judicial que involucra al Ministerio de Educación, al Ministerio de Hacienda y a la Universidad Colegio 
Mayor de Cundinamarca. Reitera que hoy en la tarde tendrán una reunión con el Viceministro de Educación 
Superior para discutir los resultados de la mesa de trabajo de la semana pasada. 

También han decidido escribir a la Defensoría del Espacio Público del distrito para obtener información sobre 
algún lote o predio disponible que pueda servir como sustituto y satisfacer los requerimientos de la 
Universidad. Aunque la ubicación del lote en la Calle 166 con Séptima sería ideal por diversos motivos, no 
pueden quedarse inactivos esperando solo ese resultado, debido a las múltiples situaciones jurídicas 
pendientes que aún deben resolverse. 

Comentó que la arquitecta Carolina, ha asesorado técnicamente, y se ha aclarado muchas inquietudes  
relacionadas con la urbanización del lote. Esto ha sido muy valioso para ellos, ya que no contaban con este 
conocimiento técnico. Basándose en su asesoramiento, van a proceder con los requerimientos necesarios a 
les Entidades territoriales indicadas. 
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Mencionó también que los fondos están asegurados en una fiducia y están generando rendimientos anuales, 
que el recurso es más de 34,000 millones de pesos disponibles para la compra del predio. Además, dentro 
del presupuesto se ha asignado financiamiento para los estudios una vez que se adquiera el predio. Por lo 
tanto, el dinero está disponible en este momento en la fiducia, y una vez que se concrete la adquisición del 
predio, estos fondos se trasladarán a la Universidad. 

Mencionó que el próximo mes, estiman realizar todos los oficios pertinentes, con la perspectiva amplia que 
les trae la parte técnica, ya están elaborando los documentos para enviarlos y depende de cada entidad la 
respuesta que obtengan. 

Están buscando predios disponibles en Bogotá que puedan considerar, ya sea en arrendamiento o compra, 
han focalizado varios puntos más allá de su visión inicial, que se limitaba a sus propios predios y al de la calle 
166, donde por diversas limitaciones no han podido avanzar en el proyecto. 

Cuando envíen la solicitud la próxima semana, les copiaran también para que estén al tanto del alcance de 
sus peticiones. 

UNIVERSIDAD COLEGIO MAYOR DE CUNDINAMARCA 
 
Intervino la Ing. Yaira Londoño Bermúdez, asesora del proyecto Nueva Sede de la Universidad Colegio Mayor 
de Cundinamarca, mencionó que la solicitud realizada por el Ministerio a la Secretaria de Planeación es para 
que se indique la viabilidad y normativa correspondiente a la actuación estratégica Toberín, cuyo 
procedimiento ya se encuentra establecido en el Decreto 555, por otra parte, indicó que valoran el 
acompañamiento técnico para lo cual han acordado realizar una mesa de trabajo para clarificar conceptos.   

 
Por otra parte, la Universidad a través de oficio No 202410000000931 del 12 de abril de 2024, desde el área 
jurídica, se envió un oficio a la Ministra Aurora Vergara, reiterando las gestiones realizadas respecto al predio 
de las 166 en el mismo oficio se pone a disposición el equipo técnico de la Universidad para trabajar 
alineadamente con el Ministerio. 

Después de revisar los antecedentes, como se menciona en el oficio, la rectora considera crucial organizar 
una mesa de trabajo con Planeación Distrital. Esto permitirá avanzar en el marco del desarrollo de diversas 
actuaciones del plan de ordenamiento territorial, como planes parciales, renovación urbana, entre otros. 

Intervino la arquitecta Carolina Sánchez en calidad de apoyo técnico del Ministerio de Educación, comentó 
que dentro del marco que pretenden establecer, es crucial revisar detalladamente la reglamentación de la 
actuación estratégica, que, aunque está contemplada de manera general en el plan de ordenamiento 
territorial, necesitan una normativa específica que agilice los tiempos de la administración. No puede 
quedarse simplemente esperando la aprobación de una actuación estratégica que podría obstaculizar la 
adquisición del inmueble a corto plazo. Sin embargo, también comprenden la propuesta de la Universidad 
en avanzar con una actuación urbanística especial para equipamientos que superan los 15,000 metros 
cuadrados construidos, como el de la universidad. En este contexto, la idea es revisar juntamente con 
Planeación Distrital diversas alternativas que nos permitan, estratégicamente, habilitar el predio para 
considerar otras opciones dentro del Ministerio y facilitar la adquisición del inmueble. 
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El inmueble en cuestión representa una meta que como ministerio, deben abordar. En coordinación con los 
profesionales de la Universidad, es fundamental determinar la viabilidad urbanística y jurídica para poder 
tomar decisiones efectivas que faciliten la adquisición del inmueble dentro del Ministerio. 

En este sentido, no solamente se reunirán con Planeación Distrital, sino también con otros actores que 
puedan asistirlos en la habilitación del suelo si es necesario. Están buscando una alternativa, en caso de que 
no logren viabilidad con la Secretaría de Planeación, mediante la actuación estratégica en el corto plazo. 

Continuó la intervención la Ing. Yaira Londoño Bermúdez, indicando que continuaron con la gestión y 
notificamos a la señora Ministra a través de la Oficina Jurídica de la Universidad en el oficio anteriormente 
descrito, en este extenso oficio, describimos detalladamente la actuación estratégica plasmada en el Decreto 
555 de 2021. 

Nuevamente informamos a la señora Ministra sobre el predio de propiedad de CISA, como lo habían 
advertido en el comité anterior, explicaron que el predio había salido a oferta nuevamente y que era 
necesario revisar la reversión de la transferencia de ese predio, han sido persistentes en este tema, pero 
nunca antes lo habían manifestado de manera tan contundente en un oficio. 

Se le concedió la palabra al doctor Carlos Tarquino, asesor del proyecto Nueva Sede de la Universidad Colegio 
Mayor de Cundinamarca, indicó que debido a la insistencia en este asunto, plantearon una sugerencia 
respetuosa en relación con la revisión del acto administrativo de transferencia del Ministerio de Educación 
a Central de Inversiones. 

En el ordenamiento jurídico colombiano, los actos administrativos se deshacen como se hacen, como es bien 
sabido. La transferencia de activos improductivos o de inmuebles a Central de Inversiones SA responde a la 
necesidad de monetizar estos activos para reforzar el presupuesto. Es fundamental evaluar la reversión de 
la transferencia para analizar si cumple con los objetivos iniciales del Ministerio. 

La Universidad ha expresado su disposición de cubrir los costos y valores en los que pueda incurrir en este 
proceso para evitar posibles hallazgos que impliquen detrimento para Central de Inversiones. Este enfoque 
busca garantizar la seguridad jurídica y evitar cualquier implicación negativa para ambas partes. 

El oficio enviado al Ministerio también solicitó una evaluación técnica y jurídica para considerar la devolución 
del predio al Ministerio. Esta solicitud se basa en argumentos técnicos y urbanísticos que demuestran las 
dificultades y conflictos generados por la transferencia inicial. 

Esperamos que el Ministerio considere nuestra petición y que podamos resolver este asunto de manera 
consensuada y en cumplimiento con el marco legal vigente. 

Continuó la Ing. Yaira Londoño Bermúdez, comentando que adicional al predio de la calle 166, han revisado 
un lote ubicado en Chapinero, también se encuentra sujeto al desarrollo de una actuación estratégica, 
aunque no está priorizada. También revisaron el predio de la Carrera 68, pero no pudieron realizar negocio 
debido a que el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar – ICBF, lo adquirió previamente, se realizó un 
informe de diagnóstico que arrojó viabilidad y que duraron 3 meses en elaborarlo. 
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Aunque han buscado otras alternativas, lamentablemente no han encontrado otra propiedad con 
características similares. Sin embargo, se les presentó una oportunidad interesante, un terreno en la calle 
26, cerca de Avianca y la Secretaría de Planeación, con 5 hectáreas de extensión (equivalentes a 50,000 
metros cuadrados) avaluado en 300.000 millones de pesos. Y ahí surge la pregunta el Ministerio está 
dispuesto a aportar estos fondos. 

El 7 de mayo a través de oficio No 202410000001301, se radicó al señor Juez informe con toda la gestión 
realizada hasta el momento entorno al predio de la Calle 166. 

Así mismo socializó, que el 14 de mayo de 2024, a través de Auto, el señor Juez 30, requirió a la doctora 
Aurora Vergara Figueroa, Ministra de Educación Nacional, al doctor Miguel Silva, Secretario Distrital de 
Planeación, y a las autoridades de la Universidad Colegio Mayor de Cundinamarca con la finalidad de que se 
convocara en el menor tiempo posible a una mesa de trabajo, cuyo objetivo es socializar el proyecto de 
construcción de la nueva sede de la universidad, en la avenida carrera séptima, número 166-51. Además, se 
buscar resolver los asuntos pendientes que han obstaculizado hasta ahora la viabilidad del predio, así como 
definir la normativa aplicable para determinar su índice de construcción, base y otros aspectos necesarios 
para tomar una decisión definitiva al respecto. 

Mencionó que durante las audiencias, la rectora ha sido la única representante legal de las entidades en el 
cumplimiento al fallo judicial que ha estado presente, indicando que la señora Rectora ha solicitado que se 
convoquen a los representantes legales con el ánimo de tomar decisiones, ya que ellos, como asesores, no 
toman decisiones finales. Así se lo han solicitado muy respetuosamente a la señora Ministra, una vez tengan 
la agenda de Planeación, como es la continuación del proceso, sería de gran importancia que la ministra los 
acompañara. Es crucial que participara en estas reuniones donde se toman decisiones. Ellos actúan como 
filtro para evaluar la viabilidad de las propuestas y las presentan para consideración. Por tanto, la presencia 
de la ministra sería valiosa en las audiencias, tanto para ello como para otras entidades, se hace la 
recomendación con respeto. 

Como resultado del Auto descrito y todas las comunicaciones previas, la Universidad emitió un comunicado 
el cual fue presentado ante toda la comunidad educativa con la última gestión en el último año, 
adicionalmente se socializó a cada una de las facultades la gestión referida en torno al cumplimiento del fallo 
judicial, y en esta socialización preguntaban algunos docentes el por qué no se veía una colaboración 
interinstitucional más aún cuando el predio es del gobierno nacional. 

En ese sentido se cuestiona por que a otras Universidades que no están bajo las condiciones de la Universidad 
Colegio Mayor de Cundinamarca, bajo un cumplimiento de una acción popular, si se les entregan predios 
como es el caso de la Universidad Distrital, o como hace poco de la Universidad Pedagógica a la cual se hizo 
entrega del Castillo Marroquín, y que coincidencia que el Viceministro de Educación Superior, fue el rector 
de la mencionada Universidad. 

Sin embargo, hizo la aclaración que el castillo Marroquín fue entregado por la Sociedad de Activos Especiales 
SAE, a quienes la Universidad les ha escrito desde hace dos años, socializando la acción popular, 
informándoles sobre la acción popular enviando un listado detallado con todos los requisitos necesarios para 
que pudieran aplicar un filtro adecuado para el proyecto de la Nueva Sede. Efectivamente sostuvieron 
algunas reuniones y visitaron el predio que le entregaron a la Universidad Distrital, el cual es un terreno 
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ubicado en una ladera de aproximadamente 3.000 metros cuadrados, pero que la universidad no pudo 
aceptar en su momento, porque el área no cumplía con los requisitos mínimos y la inversión necesaria para 
desarrollar un proyecto allí sería considerable, especialmente en términos de cimentación. 

En consecuencia, recibir un terreno inadecuado implicaría asumir costos adicionales como impuestos, esta 
situación también plantea la pregunta de por qué no se han realizado una gestión más efectiva en este 
sentido, también fueron a Chapinero para ver un predio ubicado en un segundo piso sobre la Av. caracas 
cercano a la calle 56, con presenciade habitantes de calle en la zona. 

Con motivo del Auto recibido del señor juez, el 17 de mayo mediante oficio No 202410000001491, 
solicitamos nuevamente a la Oficina de Planeación, la realización de una reunión con las entidades 
requeridas por el juez para responder contestar el auto. A la fecha no se ha recibido respuesta. 

Intervino, el Dr. Carlos Tarquino, comentó que recientemente, la Secretaría Distrital de Planeación ha 
socializado la respuesta al oficio que radicamos en abril. Estamos siguiendo de cerca esta trazabilidad. 
También es importante mencionar, como lo señaló la arquitecta Carolina, que nuestra gestión no se limita 
únicamente al proyecto 166. La universidad continúa buscando soluciones en otras partes de la ciudad. 

En esta administración, hemos tenido varias reuniones con Planeación, la última tuvo lugar con todo nuestro 
equipo y ocho miembros del equipo de la Secretaría de Planeación Distrital. Lamentablemente, el Ministerio 
no pudo asistir debido a que no se notificó. Estamos a la espera de una reunión relacionada con el auto del 
Juez, donde se espera la presencia del Ministerio y de los funcionarios mencionados anteriormente. 

Este encuentro servirá para elaborar un documento conciso que refleje la situación actual, en preparación 
para una audiencia futura donde también estará presente la Secretaría de Planeación, como ocurrió en 
audiencias anteriores. Paralelamente, continuamos trabajando estrechamente con la Secretaría de 
Planeación en importantes reuniones que ya se han llevado a cabo con renovado interés. 

En el marco del Decreto 555 de Bogotá, se han priorizado 9 actuaciones estratégicas para ser reglamentadas; 
una de ellas, que se destaca, es la zona industrial de Bogotá conocida como ZIBO en Puente Aranda, ampliada 
desde la parte de la calle 26 hasta la empresa del acueducto, abarcando toda la carrilera y la zona industrial 
de Puente Aranda. Esta actuación estratégica está avanzada y fue presentada públicamente en una invitación 
realizada a través de la Cámara de Comercio de Bogotá la semana pasada. Se estima que el decreto estará 
firmado durante el segundo semestre. Además, hemos estado colaborando con el Distrito y Renault en la 
evaluación de otras actuaciones estratégicas como el Aeropuerto de Fontibón y Chapinero. 

En este contexto, estamos utilizando instrumentos de planificación de segundo orden donde pueden surgir 
oportunidades de suelo. Sin embargo, todo está sujeto a expectativas y es necesario negociar con los 
propietarios para adquirir el suelo necesario. Es importante destacar que, aunque hay pocos predios públicos 
disponibles, algunas entidades del orden departamental tienen terrenos que podrían ser relevantes para 
nuestros propósitos. En particular, la intervención de la Gobernación en Engativá, específicamente en Puerto 
Fontalvo, está reconfigurando la ocupación debido a las expansiones proyectadas del aeropuerto, lo cual 
podría implicar desplazamientos y está generando controversia en las comunidades locales, como se ha visto 
en los medios de comunicación. 
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En cuanto a la sede nueva, están evaluando terrenos que varían en tamaño desde 800, 2.000 hasta 2800 
metros cuadrados, aunque ninguno alcanza a ser una manzana completa, están evaluando la posibilidad de 
tomar la decisión de independizar las facultades y establecer una sede central, aunque esto sería una medida 
extrema. La Universidad prefiere tener un núcleo único como sede principal, aunque podrían considerar 
tener una sede separada para posgrados o alguna facultad específica en otro lugar. 

Actualmente, la Universidad opera con su sede principal, mientras que la Facultad de Derecho funciona en 
la calle 32, no obstante, el objetivo no es mantener todas las facultades distribuidas por funcionalidad, dado 
que implica mayores costos y dificultades logísticas, como se conoce bien. 

Están comprometidos en buscar la mejor opción para establecer una sede principal en el centro ampliado, 
aunque reconocen la complejidad del acceso a suelos adecuados. El terreno ofrecido por Renovo, ubicado 
entre la calle 26 y la esperanza, donde se encuentran la Secretaría de Educación, la empresa de energía, 
Canal Capital y TransMilenio, es muy prometedor. Sin embargo, el costo de este terreno, que se estima en 
300 millones, supera los recursos disponibles para la construcción. 

Por lo tanto, han descartado estudiar este terreno a menos que reciban instrucciones diferentes, siguen 
evaluando otras alternativas más viables y dentro de nuestros límites presupuestarios. 

Ingresó a la reunión la Dra. Claudia Yineth Álvarez Benitez, Secretaria General del MEN, comentó que 
siempre recibe los reportes de los comités de verificación y siempre ha estado al tanto de lo que sucede en 
ellos,  indica que siempre han estado comprometidos, reciben los reportes, los gestionan y trabajan 
enfrentando los desafíos más grandes. 

Fue al Comité para exigir respeto y claridad en relación con las afirmaciones que se han hecho por parte de 
la Universidad, donde califica al Ministerio de inepto, le preocupa el tema del Castillo Marroquín, toda vez 
que no esta relacionado con el Ministerio de Educación, y quiere asegurarse de que las discusiones se centren 
en los temas pertinentes a la labor. 

Además, aclaró que la Ministra ha estado abordando todos los temas relacionados con las preguntas 
planteadas y que, si hay pruebas de las afirmaciones hechas, respecto a la entrega del Castillo Marroquí, pide 
que las presenten por escrito para que puedan abordarlas adecuadamente. 

Agradeció la atención y espera que puedan llevar esta discusión de manera constructiva.  

Intervino la Ing. Yaira Londoño Bermúdez, aclarando que en ningún momento se habló de ineptitud en esta 
reunión como quedó registrado en la grabación, se manifestó el sentir de la Universidad al igual que se 
expresó en un oficio radicado en abril a la señora Ministra, y en otro oficio donde solicitan su apoyo al juez 
donde solicitan la reciprocidad en las instituciones con todas las acciones que la universidad ha emprendido 
en relación con el predio y otros asuntos. 

Comentó que las pruebas documentales son claras y lo ha mencionado anteriormente, la señora Rectora o 
Yaira pueden salir de la Universidad, pero la gestión y la evidencia están disponibles. De hecho, ha sido muy 
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respetuosa al dirigirse a la señora Ministra en esta reunión y en todos los comunicados. Es su deber hacerlo 
así, dado el protocolo establecido, además, ella entiende cómo funciona la jerarquía. 

Están cumpliendo con la tarea de presentar un informe que debe enviarse al señor juez, y es importante 
revisar el oficio mencionado, si ha omitido algún aspecto relevante, debe rectificarlo, si lo expuesto ha 
causado alguna ofensa hacia la mesa y especialmente hacia el Ministerio, pidió disculpas, sin embargo, 
comentó que la grabación respalda lo manifestado. 

Continuó la Dra. Claudia Yineth Álvarez, mencionando que respecto a la mesa y las órdenes que se han dado, 
están siempre dispuestas para cumplirlas y cooperar, en relación con las novedades sobre el predio en 
cuestión, ¿hay algo que no se haya abordado adecuadamente?, han atendido las solicitudes, así como otras 
peticiones específicas que fueron planteadas.  

Respecto a la demanda mencionada de CISA, ellos no solicitaron instaurarla; están conscientes de las 
conversaciones al respecto y se les informó que sería retirada. 

¿Hay algún otro asunto que deban considerar?, han hecho todo lo posible en relación con ese predio en 
particular. Es claro que la orden no fue simplemente entregarlo; la obligación del MEN era realizar el pago, 
y siempre han actuado en concordancia con eso. 

Intervino el señor Luis Fernando Chaparro, mencionó que en el Comité no hay ningún irrespeto, es crucial 
que se respete la perspectiva y que se escuchen mutuamente, tienen diversas inquietudes que involucran a 
varios ministerios. ¿Hay avances al respecto? 

En años anteriores, han seguido las directrices de administraciones previas, tanto en este ministerio como 
en otros y se puede decir que ha habido un irrespeto hacia la comunidad educativa de la Universidad y del 
colegio, quienes están esperando recibir beneficios que aún no han llegado. Están en condiciones críticas y 
es fundamental garantizar su derecho a la educación, necesitan que el Ministerio y la Secretaría de Educación 
aborden esta situación, más allá de existir un recurso disponible. 

Además, en un contexto presupuestario como el actual, es crucial que se cumpla con las sentencias judiciales 
y se mantenga la armonía institucional. Esto implica un diálogo continuo y el cumplimiento de los acuerdos 
establecidos en este Comité por todas las entidades y ministerios involucrados. 

¿Estamos considerando el impacto en las comunidades educativas antes de tomar decisiones? Es 
fundamental cumplir con los compromisos establecidos aquí, ya que afectan directamente a la estabilidad 
laboral y otros aspectos relevantes. 

Intervino la Dra. Claudia Yineth Álvarez, indicando que está dispuesta a sentarse y revisar lo indicado por el 
señor Chaparro, quiere dejar claro que no todo está bajo el control del Ministerio y que no tiene un poder 
absoluto sobre todas las decisiones. 
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Explicó que hay algunas áreas donde el Ministerio puede intervenir y otras donde deben revisar cómo 
proceder, están conscientes de los desafíos actuales en temas de salud y educación, especialmente para los 
docentes, y están totalmente enfocados en abordar estos temas en este momento. 

La ministra ha estado activamente participando en el Congreso estos días, abordando diversas temas que 
bien se conocen, sin embargo, le gustaría clarificar que es fundamental entender las interpretaciones 
correctas de lo que se discute en las sesiones y reuniones. Considera que no es apropiado hacer reclamos 
prematuros hasta que se resuelvan internamente las situaciones actuales. 

Sobre el tema del castillo Marroquín y su entrega a la Universidad Pedagógica, señaló que el señor 
Viceministro no estuvo involucrado en esta decisión, pues la competencia para la transferencia de este 
predio recae sobre la SAE y si bien es cierto, el viceministro Alejandro, fue Rector de la Universidad 
Pedagógica, actualmente, La viceministra Ad Hoc, para los asuntos que tienen que ver con la referida 
Universidad, es ella. Esta precisión es importante para evitar mal entendidos, comentó. 

Intervino el Dr. Jaime Andrés Méndez en calidad de representante del Ministerio de Cultura, comentó que 
ellos tienen una clara obligación y es de desarrollar el plan de ampliación del Museo Nacional, para esta 
ampliación, es crucial la adquisición del predio compartido con la Universidad, propiedad de la Gobernación. 
Recientemente, hubo una reunión con el Ministro de Interior para explorar las mejores opciones, esta 
semana iniciaron conversaciones con el Departamento para considerar la compra directa o la entrega del 
predio, facilitando así la creación del Museo. 

Es importante mencionar que se han iniciado diálogos con la gobernación para resolver este tema. Aunque 
aún no se sabe la fecha exacta, están comprometidos a cumplir con la orden judicial y avanzar en las 
discusiones. 

Ya han conformado un equipo técnico de arquitectos e ingenieros especializados en patrimonio. Este equipo 
trabajará en la actualización del plan especial de manejo y protección del centro histórico, necesario para el 
proyecto de ampliación que cubre el predio actual del Colegio, la universidad y el Museo. 

Además, paralelamente a las negociaciones con la gobernación, están avanzando en el desarrollo del 
proyecto de ampliación, que requiere la actualización del plan especial de manejo y protección del área. 

Desde el Museo Nacional, están comprometidos en trabajar junto con la Dirección de Patrimonio del 
Ministerio para llevar adelante esta actualización del plan y asegurar la protección adecuada del centro 
histórico y el desarrollo del proyecto de ampliación. 

MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO 

Intervino el Dr. Diego Rivera, mencionó que es importante abordar la eficiencia y la necesidad de cumplir 
con las decisiones que se toman. Las cuestiones técnicas del Colegio son fundamentales, y entiende la 
preocupación del representante de la comunidad educativa sobre los permisos y las acciones necesarias. Los 
fallos judiciales deben ser cumplidos independientemente de cualquier otra consideración gubernamental. 
Es crucial seguir los procedimientos legales adecuados, y todos en el comité están conscientes de ello. La 
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comunicación clara y oportuna es esencial para evitar malentendidos y asegurar una gestión adecuada de 
los recursos. 

Cada día tiene sus retos, y aunque la Universidad ha elegido el lote y conocen los riesgos técnicos de 
planificación involucrados, ellos no firmarán nada hasta estar seguro de que no surgirán problemas a futuro. 
Es posible que en los últimos tres años hayan tomado esa decisión sobre el lote, y aunque el proceso no ha 
sido tan rápido como todos esperaban, no cree que sea culpa de ningún ministerio. El juez ha sido claro y 
pone como ejemplo que tiene acciones populares a diez alcaldes de Boyacá que están preocupados porque 
las cosas no avanzan como deberían. Si se va a construir un colegio con fondos estatales, debe ser aprobado 
por el Ministerio de Educación, y esto puede ser molesto para algunos, pero es lo correcto. Cree que deben 
ser objetivos y reconocer las demoras, pero sin convertir esto en una queja constante entre los integrantes. 

El puede hacer un acercamiento con CISA, para comentarles que hay soluciones disponibles y no continuar 
con la idea que no pueden emitir una resolución debido a múltiples títulos o razones para hacerlo. Un fallo 
judicial o una conciliación pueden ser vías válidas, donde también los jueces pueden intervenir. No está 
seguro de dónde radica el problema con las servidumbres, tiene un enfoque claro y es que es necesario 
distribuir y resolver, a veces, la justicia puede ser creativa y unir ambos procesos. Es comenzar a trabajar en 
estas cosas bajo la premisa de que desean el predio de la calle 166, aunque el distrito ofrezca otras opciones. 
Esto es algo que el Ministerio de Educación debe tener en cuenta como una cuestión técnica, aunque parezca 
un poco lejos el predio. 

Intervino la arquitecta Carolina Sánchez, comentó que tiene algunos comentarios con respecto a las 
diferentes intervenciones realizadas hasta ahora. Es crucial aclarar la condición de los predios de SAE, ya que 
personalmente ha estado involucrado en diversas mesas técnicas con SAE, destacó que las universidades, en 
ejercicio de su autonomía universitaria, han gestionado directamente estas solicitudes.  
 
Desde el Ministerio de Educación, el papel en estas mesas con la SAE ha sido simplemente entender el 
impacto que estas solicitudes tienen en los recursos presupuestarios que deben reservar para los proyectos 
presentados por las universidades. No han intervenido en la gestión directa de estos predios, que ha sido 
llevada a cabo exclusivamente por las universidades. 

Es fundamental aclarar lo anterior, ya que el Ministerio no ha tenido participación directa en las solicitudes 
presentadas por las universidades ante SAE. Recibimos información de SAE sobre los predios que las 
universidades están gestionando a nivel nacional, y su enfoque ha sido asegurar que estos predios cumplan 
con los requisitos técnicos y legales necesarios para el desarrollo de los proyectos propuestos, su actuación 
se limita a garantizar la viabilidad técnica y jurídica de los predios recibidos para los proyectos universitarios. 

En esta mesa, desde la Ministra hasta el cuerpo técnico, están trabajando para encontrar una solución 
oportuna para el desarrollo de la universidad en Bogotá. Actualmente, un equipo técnico está revisando y 
apoyando estas gestiones. Como se mencionó anteriormente, están ahí para facilitar el proceso; sin 
embargo, no son una entidad ejecutora como lo es la Secretaría de Educación. Están comprometidos a 
colaborar y facilitar las acciones necesarias para resolver esta situación dentro de esta administración. 

Además, es esencial considerar la propuesta mencionada por el Dr. Carlos Andrés Tarquino sobre los índices 
de ocupación y construcción del predio. El sistema del cuidado establece normas específicas para los 
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equipamientos tipo 3, y están explorando alternativas con Planeación para cumplir con estas normativas sin 
depender necesariamente de un plan parcial o estratégico. Esta es una propuesta que estamos presentando 
a Planeación para su consideración. 

Le preocupa el tiempo necesario para desarrollar el predio, según lo discutido en esta mesa, podría tomar 
varios años desde la adquisición del predio hasta obtener todas las licencias y permisos necesarios para 
iniciar la construcción, están hablando de un proceso que podría extenderse hasta el año 2027, considerando 
todos los pasos administrativos y técnicos involucrados, es crucial abordar estos temas con anticipación para 
asegurar un desarrollo fluido y oportuno del proyecto universitario en Bogotá. 

Finalizó, comentando que el Ministerio está comprometido en avanzar con las mesas de trabajo, tanto las 
relacionadas con las 166 como con la planeación para el equipamiento universitario, explorando todas las 
alternativas posibles, como mencionó el doctor Tarquino, buscar la opción más viable para desarrollar este 
equipamiento universitario en el menor tiempo posible. 

Les preocupa realmente que puedan pasar hasta 6 años más desde hoy para que el inmueble esté 
completamente operativo y la infraestructura universitaria se traslade al predio designado, entiende 
perfectamente la complejidad de la gestión del suelo en Bogotá y la posibilidad de que los tiempos de 
administración puedan extenderse más de lo previsto. 

Concluyo señalando que el predio de la 166 es urbanizable pero no urbanizado, esto implica modificaciones 
en los predios colindantes a nivel de escritura, lo cual es relevante considerar, aunque inicialmente se plantea 
que la adquisición del predio no tendría un costo directo, sí generará gastos significativos para el desarrollo 
de vías y espacios públicos necesarios para el equipamiento. 

Desde el Ministerio, están comprometidos a garantizar los recursos para la adquisición del predio y 
posiblemente habilitar el desarrollo del predio de la 166. Sin embargo, es importante considerar que la 
habilitación total del desarrollo del predio podría no ocurrir durante esta administración si no hay una 
voluntad clara de Planeación Distrital para integrar este predio en la actuación estratégica de la ciudad. 

OTRAS ENTIDADES 
 

No hubo intervención por parte de otras entidades. 
 
5.  Preguntas, sugerencias, proposiciones y varios. 
 
6. Adopción de tareas y compromisos. 
 

Compromisos o acuerdos 

N° Actividad Responsable Fecha 

1 
Remitir a la rectora del colegio la presentación de la 
reunión 

SED 11 de junio de 2024 

 
7. Remisión del informe al juzgado 
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A cargo de la Secretaría Técnica, una vez el acta haya sido revisada y aprobada por los miembros del 
Comité. 
 

Fecha, hora y lugar próximo comité de verificación. 
 
Fecha y hora: jueves 1 de agosto de 2024, hora 8:30 am – 11:00 am. 
 
Lugar: Reunión Ministerio de Educación Nacional. 

 

Anexos:             Sí                      No               

1. Presentación Unicolmayor  
2. Presentación SED 

Fecha distribución del acta 27 de junio 2024- versión para observaciones por parte de las entidades 

Acta elaborada por Universidad Colegio Mayor de Cundinamarca. 

Acta distribuida a Integrantes del Comité de Verificación 

 

Presidente Comité (MEN) Secretaria Comité (UNICOLMAYOR) 

Firma  
 
 
 
 

Firma  

Nombre Claudia Yineth Álvarez Benítez Nombre Yaira Londoño Bermúdez 

Entidad y 
Cargo 

Secretaria General  
Ministerio de Educación Nacional 

Entidad y 
Cargo 

Asesora Proyecto Nueva Sede – delegada  
Universidad Colegio Mayor de 
Cundinamarca (UNICOLMAYOR) 

  
 
 
 
Proyectó 

 
 
 
 
 

 Yaira Londoño Bermúdez 

 Asesora Proyecto Nueva Sede 
Universidad Colegio Mayor de 
Cundinamarca (UNICOLMAYOR) 

 

X  











Informe gestión proyecto Nueva Sede
30 de mayo de 2024



MEN ENVIA A UNICOLMAYOR PODER TRAMITE 
CONSULTRAMITE DOCUMENTACIÓN URBANISTICA

9 DE ABRIL DE 2024. 





SOLICITUD MEN A SDP “Viabilidad de reglamentación 
actuación estratégica Nodo Toberín”

11 DE ABRIL DE 2024. 





SOLICITUD SRA MINISTRA SUSCRIPCIÓN ACTA DE 
ENTENDIMIENTO CON UNICOLMAYOR PARA AVANZAR 
EN LA FUTURA TRANSFERENCIA LOTES DE PROPIEDAD 

DEL MEN

12 DE ABRIL DE 2024. 























SOLICITUD MANIFESTACIÓN OFERTA DE COMPRA 
DEL LOTE B DE PROPIEDAD DE CISA,CONFORME 

NUEVAS CONDICIONES PUBLICADAS EN LA PAGINA 
WEB DE LA ENTIDAD

ABRIL 25 DE 2024









SOLICITUD ALCALDE DE BOGOTA REUNIÓN Y  
APLICACIÓN ARTICULO 176 DEL DECRETO 555 DE 

2021

ABRIL 29 DE 2021













ENVÍO INFORME GESTION PROYECTO NUEVA SEDE 
REMITIDO JUEZ 30

MAYO 7 DE 2024





















AUTO JUEZ 30

MAYO 14 DE 2024









COMUNICADO PROYECTO NUEVA SEDE

MAYO 15 DE 2024











SOLICITUD REUNIÓN SDP CONFORME 
REQUERIMIENTO AUTO DEL PASADO 14 DE MAYO 

DE 2024.

MAYO 17 DE 2024





SOCIALIZACÍON SRA MINISTRA SOLICITUD REUNIÓN 
SDP  CUMPLIMIENTO REQUERIMIENTO AUTO DEL 

PASADO 14 DE MAYO DE 2024.

MAYO 17 DE 2024





RESPUESTA CISA A UNICOLMAYOR DE ACUERDO 
REQUERIMIENTO MANIFESTACIÓN OFERTA LOTE B

MAYO 17 DE 2024





RESPUESTA SECRETARÍA DISTRITL DE PLANEACIÓN 
REQUERIMIENTO UNICOLMAYOR MEDIANTE OFICIO 

No 20241000001171 DEL 29 DE ABRIL DE 2024

MAYO 17 DE 2024









Colegio Policarpa 
Salavarrieta

30/05/2024





Proyecto - Localización
Colegio Policarpa Salavarrieta – Lote  Sa n Die g o

LOCALI DAD: SANTA FE

UPZ:              92- LA MACARENA

DI RECCI ÓN: CARRERA 3 No 26 -40

ÁREA DEL  PREDI O: 13,108,90 M2

ÁREA CONSTRUÍ DA EST.: 13.941,34 M2



Colegio Policarpa Salavarrieta – Lote  Sa n Die g o
Proyecto

FASE INTERMEDIA FASE AMBI ENTAL

CONTRATISTA ECOAMBI ENTE

ESTADO SUSPENDI DO

SUPERVISOR UG- FFI E

Valor contrato de obra: $374 .101.390 (inclu id a  Ad ición d e  
$114 .906.367)

Fecha de inicio 22 d e  m a rzo  d e  2023

Fecha de Terminación 01 d e  a g osto  d e  2024

FASE 1 ESTUDI OS Y DI SEÑOS

CONTRATISTA CONSTRUCTORA COLPATRI A

ESTADO TERMI NADO

VALOR $            1.454 .059.380 

INTERVENTORÍA CONSORCI O AGG GR5

VALOR $          218.108.908

LICENCIA EJECUTORIADA Re so lución No . 11001-4 -1-2143 e je cuto ria  02 
d e  se p t ie m b re  d e  2022.

CONVENIO 
INTERADMINISTRATIVO

2497/ 2016 SED - 914  d e  2016 MEN

CONTRATO EJ ECUCI ON

Contrato Marco No. 1380-34-2016 e l 14  novie m bre  d e  2019 

Acuerdo de Obra No. 404029 p a ra  la  e je cución d e  la  Fa se  1 

Acuerdo de 
Cofinanciación para la SED

No. 2588 d e l 16 d e  m a yo  d e  2016

Ente Ejecutor: UG-FFI E 
Fond o  d e  Fina ncia m ie nto



PROCESO FASE CONSTRUCTIVA DEL PROYECTO.
NUMERO DE PROCESO: Invitación Abierta No . SA0085 -MODIFICACIÓN No . 03 A LOS CPC

TÍTULO
“LA EJECUCIÓN DE OBRAS DE INFRAESTRUCTURA Y LA ELABORACIÓN DE LOS DISEÑOS DE LOS ESTUDIOS
COMPLEMENTARIOS EN LAS ZONAS DE CESIÓN Y CONSTRUCCIÓN DE OBRAS DE ZONAS DE CESIÓN, EN LA
INSTITUCIÓN EDUCATIVA POLICARPA SALAVARRIETA UBICADA EN EL LOTE SAN DIEGO EN BOGOTÁ D. C.”,

ESTADO / FASE CONTRATO LEGALIZADO.
SIN INICIAR. EN ESPERA DE RESOLUCIÓN SILVICULTURAL ANTE LA SDA

DESCRIPCIÓN Publicada en la página de Alianza Fiduciaria el 26 de diciembre de 2023

FASE 2 EJECUCIÓN OBRA - SUSPENDIDO

VALOR DE OBRA $ 66.356.279.138

PLAZO DE EJECUCIÓN 20 MESES (ESTIMADA)
Plazo de ejecución una vez se firme acta de inicio

ADJUDICACIÓN DE LA OBRA A LA 
EMPRESA

CONSORCIO DM CONSTRUCCIONES

FECHA DE FIRMA DEL CONTRATO 09  DE ABRIL DE 2024



PROCESO FASE INTERVENTORÍA DEL PROYECTO.
NUMERO DE PROCESO: Invitación Abierta No . SA0083 -MODIFICACIÓN No . 02 A LOS CPC

TÍTULO
“REALIZAR LA INTERVENTORÍA INTEGRAL QUE INCLUYE, PERO NO SE LIMITA AL SEGUIMIENTO TÉCNICO, ECONÓMICO, CONTABLE,
ADMINISTRATIVO, FINANCIERO, JURÍDICO, AMBIENTAL Y SOCIAL DE LA EJECUCIÓN DE TODAS LAS ACTIVIDADES INHERENTES A LAS
OBRAS DE INFRAESTRUCTURA Y LA ELABORACIÓN DE LOS DISEÑOS DE LOS ESTUDIOS COMPLEMENTARIOS EN LAS ZONAS DE CESIÓN
Y CONSTRUCCIÓN DE OBRAS DE ZONAS DE CESIÓN, EN LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA POLICARPA SALAVARRIETA UBICADA EN EL LOTE
SAN DIEGO EN BOGOTÁ D.C.”,

ESTADO / FASE CONTRATO LEGALIZADO.
SIN INICIAR. EN ESPERA DE RESOLUCIÓN SILVICULTURAL ANTE LA SDA

DESCRIPCIÓN Publicada en la página de Alianza Fiduciaria el 29 de noviembre de 2023

FASE  2 EJECUCIÓN DE OBRA- SUSPENDIDO 

COSTO $  3.839.349.824 
PLAZO DE EJECUCIÓN 20 MESES ( ESTIMADA)

Plazo de ejecución una vez se firme acta de inicio

ADJUDICACIÓN DE LA OBRA A LA 
EMPRESA

CONSORCIO BOGOTÁ ACI-RYU

FECHA DE FIRMA DEL CONTRATO 23 DE ABRIL DE 2024



FASE AMBIENTAL – FFIE - ECOAMBIENTE.
LOCALIZACIÓN EN PLANTA DE OBRAS DE INFRAESTRUCTURA E INDIVIDUOS ARBÓREOS

Pre vio a e je cuta r la ob ra p or e l
cont ra t ista d e la inst itución e d uca t iva
Polica rp a , se re q uie re conta r con la
Re so lución d e Ap rove cha m ie nto
Fore sta l e m it id a p or la Se cre ta ría
Dist rita l d e Am b ie nte , la cua l se
e ncue ntra e n t rá m ite .

21/ 05/ 2024 _ la SED ra d icó a nte la
SDA la to ta lid a d d e ob se rva cione s
a te nd id a s p or e l FFI E. Ra d ica d o 2024-
ER-107655.

Actua lm e nte , e n e sp e ra d e
p ronuncia m ie nto d e la SDA.



FASE AMBIENTAL – FFIE - ECOAMBIENTE.
Para e fe ctos de a te nd e r la e je cución d e la s a ct ivida d e s fore sta le s, e l FFI E a d e la ntó un p roce so d e invita ción d ire cta con la
socie d a d ECOAMBI ENTE I NGENI ERÍ A S.A.S., p or lo cua l se suscrib ió e l Contra to d e Ob ra No. 1380-1796-2023, e l cua l se
p re se nta cua d ro re sum e n a cont inua ción:

CONSI DERACI ONES DE MATERI ALI ZACI ÓN FASE AMBI ENTAL (CT 1380-1796-2023)

Contra t ista  ob ra : ECO AMBIENTE INGENIERÍA S.A.S.,
ob je to  d e  ADELANTAR LOS TRÁMI TES PARA LA OBTENCI ÓN DE LA RESOLUCI ÓN DE APROVECHAMI ENTO FORESTAL Y ACTI VI DADES DE 
TRATAMI ENTO SI LVI CULTURAL I E LOTE SAN DI EGO – SEDE POLI CARPA

Va lor cont ra to  d e  ob ra : $374 .101.390 (incluid a  Ad ición d e  $114 .906.367)
Pla zo  d e  e je cución: 6 m e se s (incluid a  Prorrog a  d e  2 m e se s)
Fe cha  d e  a cta  d e  inicio : 22 d e  m a rzo  d e  2023
Pla zo  inicia l: 4  m e se s
Prorrog a : 2 m e se s
Esta d o  Actua l: Susp e nd ido  d e sd e  e l 21 d e  julio  d e  2023
Pla zo  inicia l d e  susp e nsión: 45 d ía s ca le nd a rio
Prórroga No. 6 a la Suspensión No. 1 45 d ía s ca le nd a rio
Fecha reinicio: 31 d e  m a yo  d e  2024
Fecha de terminación: 01 d e  a g osto  d e  2024
Ava nce  fina ncie ro : 33,19% (a cta  p a rcia l No .1)
ESTADO ACTUAL Fa se  Am bie nta l: Susp e nd ido
El Cont ra to  se  e ncue nt ra  susp e nd ido  d e sd e  e l d ía  21 d e  julio  d e  2023, te nie ndo  e n cue nta  lo  e sta b le cido  e n e l p a rá g ra fo  se g und o  d e  la  
Clá usula  Prim e ra  d e l Otrosí No . 1, e l cua l se ña la : “e s p re ciso  se ña la r que  e l p la zo  d e  e je cución cont ra ctua l se rá  susp e nd ido  te m pora lm e nte , 
una  ve z se a n ra d ica d os e n d e b id a  fo rm a  los d ocum e ntos re que rid os p or la  Se cre ta ría  Dist rita l d e  Am bie nte  p a ra  la  e xp e d ición d e  la  
Re so lución d e  Ap rove cha m ie nto   Fore sta l y se rá  re inicia d o  e l d ía  há b il sig uie nte  a  la  d e cla ra to ria  d e  e je cutoria  d e  la  re so lución. ”En virtud  
d e  lo  a nte rio r e l cont ra to  se g uirá  susp e nd ido  ha sta  ta nto  se  e ncue nt re  e je cutoria da  la  Re so lución d e  Ap rove cha m ie nto  Fore sta l



TRAMITE SILVICULTURAL SED– FFIE - ECOAMBIENTE.

LICENCIA AMBIENTAL : Se encuentra en obtención de Licencia por parte de FFIE - ECOAMBIENTE y SED , se suspende
la fase Ambiental en espera de que la SDA (Secretaria Distrital De Ambiente) emita la resolución Ambiental ; a la fecha se
ha radicado la documentación subsanada como es el inventario forestal, fauna silvestre e informe de evaluación de
brinzales y latizales remitida por el FFIE a la SED, la cual se radica a la SDA mediante radicado No. 2024-ER-107655 de
fecha 21/ 05/ 2024; actualmente en espera de emisión de concepto por parte de la SDA, sobre el PERMISO DE ESTUDIO
PARA LA RECOLECCIÓN DE ESPECÍMENES DE ESPECIES SILVESTRES DE LA DIVERSIDAD BIOLÓGICA CON FINES
DE ELABORACIÓN DE ESTUDIOS AMBIENTALES ; se aclara que para el inicio de la fase constructiva del proyecto, se
debe contar con la Resolución de Aprovechamiento Forestal y haber ejecutado lo que en ella se indique (tala, traslado o
compensación) .

La Secretaria Distrital De Ambiente ha emitido a la fecha un AUTO No 9294 de 14 de diciembre de 2023 , que da inicio al
trámite administrativo ambiental y se adoptan otras determinaciones , en este se indica el requerimiento del permiso de
estudios con fines de elaboración de estudios ambientales, el auto también indica que no es un permiso y que no se
puede hacer actividades silviculturales hasta obtener el permiso que es la resolución .

CONSIDERACIONES DE MATERIALIZACIÓN FASE AMBIENTAL ( CT 1380-1796-2023)
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UNIVERSIDAD COLEGIO MAYOR DE CUNDINAMARCA 

*20241000001301*

Al contestar por favor cite estos datos: 

No.20241000001301 

Bogotá, 7 de mayo de 2024 

Doctor 

OSCAR DOMINGO QUINTERO ARGUELLO 

Juez Treinta Administrativo Oral del Circuito de Bogotá D.C., Sección Segunda 
Correo electrónico: correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá o.e.

A.P. 11001 33 31 030 2009 00428 00 

Accionante: Luís Felipe Vergara Cabal 

Accionado: Alcaldía Mayor de Bogotá, Universidad Colegio Mayor de Cundinamarca, Nación 

Ministerios de Educación, Cultura, Hacienda y Crédito Público. 

Asunto: Informe últimas gestiones Universidad Colegio Mayor de Cundinamarca para el 

cumplimiento al fallo judicial del 29 de mayo de 2014 y definiciones sobre los predios propiedad 

del MEN, localizados en la Av. Cra 7 No 166-51, Lotes A, C y D junto con las posibilidades de 

adquisición del lote B propiedad de CISA. S.A. 

Respetado Sr. Juez, 

Cordial saludo. En mi calidad de Rectora de la Universidad Colegio Mayor de Cundinamarca, 

conforme al ejercicio de mis funciones y competencias, presentó a usted informe sobre las 

últimas gestiones emprendidas con el propósito de cumplir el fallo judicial del 29 de mayo de 

2014 de la acción popular AP-2009- 428, sobre la cual se dispuso en su parte resolutiva lo 

siguiente: 

"ordenase a la Nación-Ministerio de Hacienda y Crédito Público, al Ministerio de Educación Nacional 

y a la Universidad Colegio Mayor de Cundinamarca para que bajo los principios de colaboración 

institucional armónica, proporcionalidad y razonabilidad en el término de cinco (5} años contados 

acy 
¡¿�.1 Yl 

A CALIDAD 

7· 
P:P.r.f')lución !'-1!:N <:oo;,l 
,· .. 1\1....,. • ..,,,,, ..... .. ,. ••• , 

Sede principal: Calle 28 No. 5B-OZ - PBX. 2 41 88 00 

Teléfono: 2 82 57 16 - Línea Gratuita 018000113044 

www.unicolmayor.edu.co - contacto@unicolmayor.edu.co 

NIT: 800144829-9 - Bogotá D.C., Colombia 
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Bogotá, D. C., 22 de mayo de 2024

Señora
María Ruth Hernández Martínez
Rectora 
Universidad Colegio Mayor de Cundinamarca
contacto@unicolmayor.edu.co
nuevasede@unicolmayor.edu.co
yaira.londono@unicolmayor.edu.co
rectoria@unicomayor.edu.co
6012825716 
Ciudad

Radicado: SDP - 1-2024-23203 - 1-2024-23902
UCMC - 20241000001171

Asunto: Universidad Colegio Mayor de Cundinamarca
Cumplimiento Fallo Judicial A.P 11001333103020090042200
Accionante: Luis Felipe Vergara Cabal 
Accionado: Alcaldía Mayor de Bogotá - Universidad Colegio Mayor de 
Cundinamarca – Ministerio de Educación, y Otros. 

Predio: AK 7 166 – 51 – CHIP AAA0179NYEA – Lote A
AK 7 166 51 IN 1 – CHIP AAA0240ONHK – Lote B
AK 7 166 – 51 IN 2 – CHIP AAA0240ONKC – Lote C
AK 7 166 – 51 IN 3 – CHIP AAA0240ONJZ – Lote D

Cordial saludo rectora María Ruth, 

De conformidad con el radicado de la referencia, por el cual solicitó a la Secretaria Distrital 
de Planeación - SDP dar aplicación al numeral 4 del artículo 176 del Decreto Distrital 555 de 
2021 – POT en el proyecto denominado “Nueva Sede” de la Universidad Colegio Mayor de 
Cundinamarca, al considerar que el mismo está enmarcado dentro de la excepcionalidad de 
la norma, la Subdirección de Planes Maestros, con base en lo reglamentado en el Decreto 
Distrital 555 del 29 de diciembre de 2021, “Por el cual se adopta la revisión general del Plan de 
Ordenamiento Territorial de Bogotá D.C.” y bajo el marco de las competencias definidas en el 

http://www.sdp.gov.co/
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Decreto Distrital 432 de 2022 “Por medio del cual se modifica la estructura organizacional de la 
Secretaría Distrital de Planeación” y las funciones delegadas por medio del Decreto Distrital 
0085 de 2024, se permite dar respuesta en los siguientes términos:

1.  Localización de los predios

Dirección Lote CHIP Código Lote Matricula
Inmobiliaria

AK 7 166 51 Lote A AAA0179NYEA 0085031738 050N20200417
AK 7 166 51 Int 1 Lote B AAA0240ONHK 0085031752 050N20200418
AK 7 166 51 Int 2 Lote C AAA0240ONKC 0085031753 050N20200419
AK 7 166 51 Int 3 Lote D AAA0240ONJZ 0085031754 050N20200420

Los predios de consulta descritos anteriormente se localizan en la Unidad de Planeamiento 
Local – UPL 26, denominada Toberín, de acuerdo con el mapa CG-2.2 - UNIDADES DE 
PLANEAMIENTO LOCAL del Decreto Distrital 555 de 2021 - POT, Tratamiento de Renovación 
según mapa CU-5.1 – TRATAMIENTOS URBANÍSTICOS y Área de Actividad Grandes Servicios 
Metropolitanos según mapa CU-5.2 – AREAS DE ACTIVIDAD Y USOS DEL SUELO del Decreto 
Distrital 555 de 2021 - POT.

Ubicación predios de consulta Tomado de https://mapas.bogota.gov.co/#
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Como lo señaló previamente la Subdirección de Renovación Urbana y Desarrollo en el oficio 
con radicado 2-2023-72037, para el tratamiento de Renovación Urbana son aplicables las 
condiciones normativas establecidas en los artículos 302 a 306 del Decreto 555 de 2021 - 
POT. La edificabilidad máxima permitida y el índice de ocupación para el tratamiento de 
Renovación Urbana son resultantes de la aplicación del conjunto de incentivos y obligaciones 
urbanísticas aplicables al tratamiento (SECCION 6 - OBLIGACIONES URBANÍSTICAS EN 
LOS TRATAMIENTOS DE RENOVACIÓN URBANA Y DE CONSOLIDACIÓN, Artículos 317 
a 323) y de las normas volumétricas establecidas en el Decreto Distrital 555 de 2021 - POT 
y en el Anexo 05 “Manual de Normas Comunes a los Tratamientos Urbanísticos” - 
actualizado, complementado y precisado por el Decreto Distrital 603 de 2022.

No obstante lo señalado en el mapa CU-5.1., consultada la Base de Datos Geográfica 
Corporativa - BDGC de esta entidad, no se encontraron evidencias de un proceso de 
urbanización, tales como licencias de construcción o planos urbanísticos, por lo cual los 
predios en cuestión corresponderían a “urbanizables no urbanizados” en los términos del 
artículo 3 del Decreto Nacional 3050 de 2013 “ Por el cual se establecen las condiciones 
para el trámite de las solicitudes de viabilidad y disponibilidad de los servicios públicos 
domiciliarios de acueducto y alcantarillado” y estarían en el ámbito de aplicación del 
tratamiento de desarrollo, de acuerdo con el artículo 274 del Decreto Distrital 555 de 2021 -
POT.

De otra parte, como se ha señalado previamente, los predios de consulta se encuentran 
señalados como Servicios Sociales del Cuidado y Servicios Básicos, dentro de la Manzana 
del Cuidado existente denominada “Manzana del Cuidado - Usaquén (Santa Teresa)” de acuerdo 
con el mapa CU-4.3 SISTEMA DEL CUIDADO Y SERVICIOS SOCIALES; no obstante, es 
importante aclarar que la localización de las manzanas del cuidado incluidas en este mapa 
es de carácter indicativo, y se condiciona a una delimitación precisada por la Comisión 
Intersectorial del Sistema Distrital del Cuidado, de conformidad con el Decreto 237 del 2020 
o la norma que lo modifique, sustituya o derogue, según parágrafo del artículo 231 del 
Decreto Distrital 555 de 2021 – POT.

Igualmente, los predios de consulta se encuentran ubicados dentro del ámbito delimitado de 
la Actuación Estratégica No. 2 NODO TOBERÍN de acuerdo con el mapa CG-7 
ACTUACIONES ESTRATÉGICAS. Las Actuaciones Estratégicas son “Instrumentos que 
concretan el modelo de ocupación territorial en el largo plazo, la programación de la 
inversión, los requerimientos de soportes territoriales y vivienda social, con un enfoque de 

http://www.sdp.gov.co/
http://www.sdp.gov.co


SECRETARÍA DISTRITAL DE PLANEACIÓN  Folios: 6  
Anexos: No
No. Radicación: 2-2024-31178    No. Radicado Inicial: 1-2024-
23203
No. Proceso: 2356897    Fecha: 2024-05-22 11:38
Tercero: UNIVERSIDAD COLEGIO MAYOR DE 
CUNDINAMARCA
Dep. Radicadora: Dirección de Estructuras y Sistemas 
Territoriales
Clase Doc: Salida  Tipo Doc:   Oficio de salida   Consec: XXXXXX-
XXXXX

EVITE ENGAÑOS: Todo trámite ante esta entidad es gratuito, excepto los costos de reproducción de documentos. Verifique 
su respuesta en la página www.sdp.gov.co link "Estado Trámite". Denuncie en la línea 195 opción 1 cualquier irregularidad.

Cra. 30 Nº 25 -90 
pisos 5, 8,13 / SuperCade piso 2

Archivo Central de la SDP
Cra 21 Nª69B-80 ext. 9014-9018

PBX: 335 8000
www.sdp.gov.co
Código Postal: 1113111

Este documento es una versión impresa del original que fue generado digitalmente. 
Es válido legalmente al amparo del artículo 12 del Decreto 2150 de 1995 y del artículo 7° de la Ley 527 de 1999.

justicia territorial”, y se rigen por lo establecido en los artículos 478 al 484 del Decreto Distrital 
555 de 2021 – POT.

Adicionalmente, el artículo 491 del Decreto Distrital 555 de 2021 define las Actuaciones 
Estratégicas como: 

 …intervenciones urbanas integrales en ámbitos espaciales determinados donde confluyen 
proyectos o estrategias de intervención, para concretar el modelo de ocupación territorial. Su 
planeación, gestión y seguimiento garantizan las condiciones favorables para detonar procesos de 
revitalización y desarrollo en piezas urbanas ejemplares para la ciudad, mediante la concurrencia 
de acciones e inversiones de la administración distrital, el sector privado y la comunidad. Además, 
las AE son un instrumento de planeación de segundo nivel en el marco del presente Plan.

Específicamente el parágrafo 3 del artículo 483 del Decreto Distrital 555 de 2021 indica:

Los predios que hacen parte de las actuaciones estratégicas podrán desarrollar el índice de 
construcción base del tratamiento urbanístico hasta que se adopte el instrumento. Vencido el 
término al que se refiere el artículo “priorización para actuaciones estratégicas” los predios podrán 
acceder a la norma urbanística que les aplique conforme con el tratamiento urbanístico en que se 
localicen. (Subrayado fuera del texto)

De acuerdo con lo anterior se precisa entonces, que el índice base para predios urbanizables 
no urbanizados localizados en áreas de Actuaciones Estratégicas, es de 0,2 sobre área neta 
urbanizable, en concordancia con lo expuesto en el del memorando 3-2023-39560 emitido 
por la Subdirección de Renovación Urbana y Desarrollo. A tales predios les es aplicable el 
tratamiento de desarrollo (de acuerdo con el artículo 274 del POT) independientemente de 
les haya sido asignado un tratamiento urbanístico distinto en la cartografía del presente Plan. 
Esta condición solamente podrá ser modificada una vez se adopte la Actuación Estratégica 
o se cumpla el termino definido en el artículo 480 del POT. 

Por otra parte, respecto al numeral 4 del artículo 176 del Decreto Distrital 555 de 2021 que 
establece:

4. Edificabilidad y volumetría para equipamientos que sean objeto de estudios urbanísticos 
para dotacionales. Los proyectos que de manera excepcional requieran de elaborar estudios 
urbanísticos para dotacionales, tendrán las condiciones de edificabilidad y volumetría que se 
señale en el acto administrativo que sea emitido para la aprobación del estudio. A la luz de dicho 
estudio, dichos proyectos podrán quedar exentos del pago de obligaciones urbanísticas en dinero 
y VIP.
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Es pertinente informar que los estudios urbanísticos además de ser de aplicación 
excepcional, no podrán ir en contra, ni sobrepasar lo establecido en los instrumentos de 
planeación derivados del POT, señalados previamente en el territorio, como lo es la 
Actuación Estratégica No. 2 NODO TOBERÍN, instrumento que le aplica a los predios objeto 
de la solicitud por encontrase ubicados en su delimitación. Sobre este particular, es 
importante señalar que las actuaciones estratégicas son instrumentos de planeación de 
segundo nivel en el marco de lo establecido en el Decreto Distrital 555 de 2021 - POT, que 
concretan el modelo de ocupación territorial.

En este mismo sentido, es pertinente informar que los proyectos para equipamientos a los 
que hace referencia el numeral 4 del artículo 176, son aquellos a los que el mismo Decreto 
555 de 2021 les establece la necesidad de definir y concertar sus condiciones de desarrollo 
con el Distrito Capital, por tratarse de equipamientos con condiciones especiales que 
requieren de una reglamentación particular, como lo son aquellos asociados a la seguridad 
y defensa del orden nacional. Es decir, aquellos proyectos para los cuales el Decreto 555 de 
2021 no les haya establecido sus condiciones de desarrollo, situación que no se configura 
con los predios objeto de solicitud, a los que el POT les definió las condiciones para su 
desarrollo.

Finalmente, es de recalcar lo establecido en el parágrafo del artículo 242 del decreto Distrital 
No. 555 de 2021 que establece: “Sólo se adquiere el derecho a desarrollar un uso permitido 
una vez cumplidas integralmente las obligaciones normativas generales y específicas, y 
previa obtención de la correspondiente licencia urbanística”.

El presente concepto se enmarca bajo los términos del artículo 28 de la Ley 1437 de 2011, 
sustituido por el artículo 1 de la Ley 1755 de 2015 “Por medio de la cual se regula el Derecho 
Fundamental de Petición y se sustituye un título del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo”. La expedición de este concepto no otorga derechos ni 
obligaciones al peticionario y no modifica los derechos conferidos mediante licencias que 
estén vigentes o que hayan sido ejecutadas.

Cordial saludo,

Paola Andrea Ladino Torres
Dirección de Estructuras y Sistemas Territoriales
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Reviso: Nelson Humberto Gamboa Baracaldo – Subdirector de Planes Maestros
Sergio Felipe Galeano Gómez – Director de Defensa Judicial
Jimena Murillo Munar – DEST
Yohana Montaño – DEST
Carolina Cardona Bueno - DDJ

Proyectó: Sandra Cortés Arango - SPM

Copia: Camilo Barbosa Medina - Subdirector de Planeamiento Local del Norte
Sergio Felipe Galeano Gómez – Director de Defensa Judicial

Subserie: 2131-11.10
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Al contestar por favor cite estos datos:

Radicado No.: 202412000000031
Fecha: 15-05-2024

Código validación comunicación: 092c8 Código Dependencia: 1200
Acceso: Reservado (), Público (x), Clasificado ()

Bogotá D.C

Doctora 
MARIA RUTH HERNANDEZ MARTINEZ
Rectora 
Colegio Mayor de Cundinamarca 
E. S. D.  

Asunto. Respuesta a la solicitud de compra del lote B de propiedad de CISA de fecha 25 de 
abril de 2024 /Referencia. 20241000001191

Estimada Dra. Hernandez, 

En  atención  a  su  comunicación  radicada  internamente  bajo  el  radicado  No. 
202443010004302, en el cual manifiesta intención de compra del inmueble ubicado en la 
Carrera 7 No. 166-51 identificado con Chip Catastral AAA0240ONHK. Me permito aclarar 
que a la fecha el lote sufrió un cambio significativo en su valor por dos condiciones técnicas. 

1. Las limitaciones en el índice de edificabilidad de acuerdo con lo manifestado por la 
Secretaría de Planeación en concepto identificado con los radicados 2-2023-720/ 1-
2023-41229 en el cual se indica que el “predio objeto de consulta se consideraría un  
predio Urbanizable no Urbanizado y por tanto en ámbito de aplicación del tratamien-
to urbanístico de desarrollo, el índice de construcción base aplicable al caso es de 0.2,  
de acuerdo con lo dispuesto en el numeral 1 del artículo 266 y en el artículo 285 del  
Decreto Distrital 555 de 2021”. Del cual le anexo copia.

2.  Adicional a lo anterior, como es de su conocimiento el predio se encuentra sin salida 
a la vía publica, por esta razón se inició un proceso de imposición de servidumbre, el 
cual se encuentra en curso en el Juzgado 40 civil del circuito de Bogotá, con radicado 
11001310304020230033800.

En este sentido, la comercialización del predio denominado “lote B” ha sido suspendida ya 
que el valor actual del predio puede verse variar teniendo en cuenta las resultas del proceso 
de interposición de servidumbre. 

Agradecemos su interés por el predio y una vez tengamos el falló del proceso de imposición 
de servidumbre mencionado anteriormente iniciemos las mesas de trabajo solicitadas con 
miras a su comercialización. 



202412000000031
Al contestar por favor cite estos datos:
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Cordialmente;

AYDEE MARQUEZA MARSIGLIA BELLO 
Directora Jurídica 

Anexos: Concepto Secretaría de Planeación 2-2023-720/ 1-2023-41229

Copia a:
Claudia Jineth Alvarez -  (cjalvarez@mineducacion.gov.co) - Calle 43 No. 57 - 14. CAN - BOGOTA - D.C.
Alejandro Alvarez -  (aalvarezg@mineducacion.gov.co) - Calle 43 No. 57 - 14. CAN - BOGOTA - D.C.
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Bogotá, D.C., 11 de abril de 2024

Doctor

MIGUEL ANDRÉS SILVA MOYANO

Secretario de Planeación

Secretaría Distrital de Planeación

msilvam@sdp.gov.co

Asunto: Viabilidad de reglamentación actuación estratégica Nodo Toberín.

Estimado Dr. Silva,

En el marco del cumplimiento del fallo judicial de fecha 16 de marzo de 2012,

proferido por el Juzgado 30 Administrativo del Circuito, confirmado mediante

fallo del 29 de mayo de 2014, por el Tribunal Administrativo de Cundinamarca, en

el cual dispuso que la Nación (Ministerio de Educación Nacional, Ministerio de

Hacienda y Crédito Público y la Universidad Colegio Mayor de Cundinamarca)

bajo los principios de colaboración institucional armónica, proporcionalidad y

razonabilidad, trasladen a un lugar distinto la sede de la Universidad Colegio

Mayor de Cundinamarca. Dicho fallo judicial establece “(…) la adquisición de un

nuevo terreno, así como la construcción o adquisición de una nueva edificación,

propiedad que deberá quedar a nombre de la universidad pública del orden

nacional; para el cumplimiento de esta orden deberán adoptar las medidas

administrativas pertinentes y necesarias, tanto del orden técnico, planeación,

presupuestal y contractual (…), a Universidad Colegio Mayor de Cundinamarca

ha informado al Ministerio de Educación Nacional sobre la intención de adquirir el

predio ubicado en la calle 166 con carrera 7, propiedad de Central de Inversiones

S.A.- CISA-, en tanto se ajusta a las condiciones técnicas, financieras y jurídicas

definidas en el proyecto para la construcción de la nueva sede.

No obstante, y teniendo en cuenta que conforme al concepto emitido por la

Secretaría de Planeación Distrital (el cual se anexa), el pasado 29 de mayo de

2023, se indicó que el predio objeto de consulta “se consideraría un predio

Urbanizable no Urbanizado y por tanto en ámbito de aplicación del tratamiento

urbanístico de desarrollo, el índice de construcción base aplicable al caso es de

0.2, de acuerdo con lo dispuesto en el numeral 1 del artículo 266 y en el artículo

285 del Decreto Distrital 555 de 2021”

De la manera más atenta nos dirigimos a usted con el fin de que se indique la

viabilidad de la reglamentación de la actuación estratégica Nodo Toberín, de que
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trata el artículo 478 del Decreto 555 de 2021, así como la posibilidad de la

elaboración de los estudios urbanísticos para dotacionales, a la luz del numeral 4

del artículo 176 del Decreto referido.

Agradezco y quedo atento a su respuesta.

Cordialmente,

@FirmaDigitalTMS@

CESAR ORLANDO TAPIAS GARCIA

Secretario General (E)

Secretaría General

Folios: 2

Anexos:

Nombre anexos: 2-2023-72037_CONCEPTO DE EDIFICABILIDAD.pdf

Copia externa:

YAIRA LONDOÑO BERMÚDEZ - yaira.londono@unicolmayor.edu.co

Elaboró Revisó Aprobó

Elaboró:

JENNIFER PATRICIA PERDOMO VAQUIRO

Asesora

Secretaría General

Aprobó:

CESAR ORLANDO TAPIAS GARCIA

Secretario General (E)

Subdirección de Contratación
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